
 

 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD   

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N°  075 

RADICADO 05 001 31 10 012 2023 00801 00 

PROCESO C.E.C.M.C. 

REFERENCIA REQUIERE DE NUEVO AL DEMANDANTE 

 

En respuesta a requerimiento que el despacho realizó en este asunto, previo 

al estudio de la demanda, la abogada Ledy Londoño Cano ha allegado 

certificado expedido por el Consejo Superior de la Judicatura en el que, en 

su sentir, se certifica que el estado de su tarjeta profesional es vigente y que 

no tiene sanciones. Por tal motivo, pide personería para actuar.  

 

No obstante lo aseverado, el despacho, nuevamente realizó la búsqueda 

respectiva en la página oficial del Consejo Superior de la Judicatura, con 

corte al 13 de febrero de 2024, a las 4.03 p.m, y se constata que sigue 

apareciendo la observación  “SANCIÓN”, tal y como se evidencia del 

pantallazo que se adosa: 

 

 

 

 



En tales circunstancias, se requiere de nuevo a la togada para que, en el 

término de cinco (5) días, se sirva referir y acreditar las gestiones realizadas 

ante aquella Alta Corporación para actualizar la página SIRNA de tal 

manera que no aparezca dicha novedad.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.027 fijados hoy  

 16 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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